
BISERCAS S.A. 
RUC 0891713029001 

Esmeraldas, 20 de Octubre del 2020. 

Señor 
Dayra Elena Banguera Rojas. 
GERENTE GENERAL 
BiENES Y SERVICIOS CASTILLO S.A. BISERCAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a 
usted que con fecha 19 de Octubre del 2020, al Señor KEVIN STEVEN 
CASTILLO BANGUERA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

poseedor de la cédula de ciudadanía N* 080321815-5, ha transferido DIEZ 
ACCIONES (10), que posee en la Compañía BIENES Y SERVICIOS 
CASTILLO S.A. BISERCAS, de un valor de un dólar cada una; que se aclara 

son todas las que posee en la compañía señalada, dejando por consiguiente de 
ser Accionista de la compañía BIENES Y SERVICIOS CASTILLO S.A. 
BISERCAS, a favor de la Señora CECILIA TORRES ZUÑIGA, de estado civil 

divorciado, poseedora de la cédula de ciudadanía N* 080164340-4. 

Se determina que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, 
goce y usufructo, siendo de responsabilidad del cedente, cualquier vicio de 

evicción o redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas. 

Atentamente. 

CEDENTE. CESIONARIA. 

rin Cll e 
Cecilia Tórres Zúñiga. Kevin Steven Castillo Banguera. 

c.c. 080321815-5 c.c. 080164340-4  
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BISERCAS S.A. 
RUC 0891713029001 

Esmeraldas, 20 de Octubre del 2020. 

Señor 
Dayra Elena Banguera Rojas. 
GERENTE GENERAL. 
BIENES Y SERVICIOS CASTILLO S.A. BISERCAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a 
usted que con fecha 19 de Octubre del 2020, la Señora SHARON YVETTE 
CASTILLO VALENCIA, de nacionalidad ecuatoriana, de estada civil soltero, 

poseedor de la cédula de ciudadanía N“ 080193793-9, ha transferido 
NOVECIENTAS NOVENTA ACCIONES (990), que posee en la Compañía 
BIENES Y SERVICIOS CASTILLO S.A, BISERCAS, de un valor de un dólar 
cada una; que se aclara son todas las que posee en la compañía señalada, 
dejando por consiguiente de ser Accionista de la compañía BIENES Y 
SERVICIOS CASTILLO S.A. BISERCAS, a favor de la Ingeniera ANA 
CECILIA CUERO TORRES, de estado civil soltero, posesdor de la cédula de 
ciudadanía N* D080338299-3, 

Se determina que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, 
goce y usufructo, siendo de responsabilidad del cedente, cualquier vicio de 
evicción o redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas. 

Atentamente. 

CEDENTE. CESIONARIA, 

La O + 

Ana Cecilia Cuero Torres. 
c.c. 080338299-3 
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PARROQUIA BARTOLO RUIZ 
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